
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 

Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A.L 

Medellín, primero (1) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

EJECUTANTE LUIS OMAR YÉPEZ HINCAPIÉ 

EJECUTADOS 
 COLPENSIONES 

 PROTECCIÓN  

RAD. EJECUTIVO 05001 31 05 024 2022 00036 00 

CONEXO - ORDINARIO 05001 31 05 001 2019 00661 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN TERMINA PROCESO POR PAGO 

 

De la revisión del trámite del proceso ejecutivo seguido a continuación del ordinario 

laboral de la referencia, se advierte que se efectuó entrega del título Judicial por 

valor de $4.000.000, correspondiente al valor de las costas procesales de primera 

y segunda instancia a cargo de PROTECCIÓN del proceso 05001 31 05 001 2019 

00661 00 y respecto de las cuales se libró mandamiento de pago.  

 

Al verificar la existencia de los títulos de depósito judicial que se encuentran a 

disposición del presente proceso, se halló el título que a continuación se describe: 

 

TITULO NUMERO VALOR 

413230003847926 $4.000.000 

 

Por economía procesal y en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 104, Inciso 

3º del C.P.T.S.S., y teniendo en cuenta que para el presente proceso existe 

consignado el valor representado en título judicial con el que se cancela la 

obligación en su totalidad a cargo de PROTECCIÓN, será procedente declarar la 

terminación del proceso por pago, conforme a lo estipulado en el artículo 461 del 

C.G. del P., aplicable al área laboral por remisión del artículo 145 del C.P.T.S.S. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN – ANTIOQUIA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO ORDENAR el pago de la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS 

($4.000.000), al ejecutante con el producto del depósito judicial # 

413230003847926, por concepto de costas y agencias en derecho del proceso 

Ordinario Laboral a cargo de PROTECCIÓN con radicación No. 05001 31 05 001 

2019 00661 00. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la terminación del proceso por pago. 

 

TERCERO: En firme este proveído, archívese definitivamente el proceso, previo el 

registro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 



Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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